
 
 

 

 

La sexta ronda del campeonato de Sevilla por equipos, se disputará el dos de 

noviembre ya que la ronda no se ha aplazado. Todo el día hemos estado debatiendo la 

conveniencia de suspender o jugar las partidas. Se han puesto en valor la ventajas e 

inconvenientes de jugar la competición, decantándose el balance a seguir jugando. 

En el comunicado de la Federación Andaluza de Ajedrez queda claro que la 

competición federada, está dentro de las circunstancias justificadas, sigue teniendo 

vigencia la nota de prensa emitida por la Consejería de Salud y Familias de la Junta de 

Andalucía emitida el pasado 26 de octubre, nota de prensa que adjuntamos y que se 

debe de llevar junto al certificado que hemos emitido de forma individual para toda la 

competición. 

Las delegaciones estamos en estrecha comunicación con la Federación Andaluza, si 

hubiese alguna modificación la iremos indicando. 

 La época que nos ha tocado vivir nos hace adaptarnos a las circunstancias, 

los clubes han realizado un esfuerzo considerable para adaptarse al protocolo oficial, 

protocolo que todos debemos seguir en todos sus puntos de forma estricta para que 

sigamos practicando nuestro deporte con la máxima seguridad. 
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Fdo. Secretario Luis Boza Prieto.  

Vº Bº Delegado Provincial Jesús Muñoz Alonso 
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